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RESOLUCIÓN de 22 de agosto de 2023, del Alcalde Presidente del M.I. 
Ayuntamiento de Caparroso, por la que se aprueba la Convocatoria para 
constituir, mediante pruebas de selección, una relación de aspirantes a 
desempeñar, mediante contratación temporal, funciones de oficial 
administrativo. 
 
Don Carlos Alcuaz Monente, Alcalde Presidente  del Ayuntamiento de 
Caparroso, 

Se hace necesario reforzar el personal de las oficinas municipales de 
manera temporal con una persona que pueda realizar las funciones de oficial 
administrativo del Ayuntamiento, cuando así se estime necesario.  

Por ello, se considera necesario crear una relación de aspirantes a 
desempeñar tales funciones. 
 En virtud de las competencias atribuidas a esta alcaldía por el artículo 
artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local. 
 

Por esta alcaldía, se RESUELVE:  

PRIMERO.- Aprobar la convocatoria y Bases Reguladoras para constituir, 
mediante pruebas de selección, una relación de aspirantes a desempeñar, 
mediante contratación temporal, funciones de Oficial Administrativo, de nivel C, 
para cubrir de manera temporal dichas funciones cuando sea necesario que 
obran en el expediente de su razón. 
SEGUNDO.- Designar a las siguientes personas como miembros del Tribunal 
calificador: 
Presidente: Carlos Alcuaz Monente, Alcalde del Ayuntamiento de Caparroso. 
Suplente: Susana Milagro Redondo, concejala del Ayuntamiento de Caparroso 
Vocal primero: Elena Jiménez Iribarren, en representación de los trabajadores. 
Suplente: Olivia Zabalza Montesinos en representación de los trabajadores. 
Vocal segundo: Mikel Lezertua Monreal, profesor del CIP de Tafalla 
Suplente: A designar, profesor del CIP de Tafalla 
Vocal tercero: Amaya San Julián Blanco, interventora del Ayuntamiento  
Suplente: Ana Aicua Adrian, interventora del Ayuntamiento de Funes. 
Vocal-secretario: Ana Gloria Iribarren Pérez, secretaria de Caparroso. 
Suplente: Julen Jiménez Jiménez, secretario de Murillo el Fruto. 
 
TERCERO.- Publicar el anuncio de la convocatoria mediante reseña en el 
Boletín Oficial de Navarra, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la 
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página web municipal, en la que se publicará el texto íntegro de la convocatoria 
y los sucesivas actuaciones del proceso. 
 
CUARTO.- Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno de la Corporación en 
la próxima sesión ordinaria que este celebre. 

Caparroso, a 22 de agosto de 2023. 
El Alcalde Presidente 

Carlos Alcuaz Monente 
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